
CORPORACION 

CLUB DEPROTIVO BELEN LA NUBIA ARCO ZARAGOZA 

ACTA DE ASAMBLEA GENERAL N° 5 

 

En la ciudad de Medellín, siendo las 10:00 am, del día 12 de marzo del año 2020, tal como 

se había previsto citada oportunamente de manera escrita y por el correo electrónico el día 

10 de marzo 2020, por el Representante Legal, en las instalaciones del CLUB DEPORTIVO 

BELEN LA NUBIA ARCO ZARAGOZA, se reúnen la totalidad de los afiliados. 

 

ORDEN DEL DIA 

1. Verificación Asistentes 

2. Elección de presidente y secretario para la Asamblea 

3. Ajuste ESAL para Calificar en el régimen tributario especial según requerimiento 

DIAN 

• Distribución de excedentes 

• Autorización al representante Legal para ajustes ESAL 

4. Elaboración, lectura y aprobación del acta 

 

DESARROLLO 

1. Verificación Asistentes 

Asisten a esta asamblea 134 de 236 afiliados, por lo tanto, hay quorum suficiente 

para deliberar. 

 

2. Elección de presidente y secretario para la Asamblea  

Se postulan a los señores, Juan Carlos Sánchez Cuartas y Santiago Giraldo 

Giraldo, como presidente y secretario respectivamente, preguntados los asistentes 

si aceptan los mismos dan su aprobación, se pone esto en consideración y es 

aprobado por unanimidad. 

 

3. Ajuste ESAL para Calificación en el régimen tributario especial según requerimiento 

DIAN, debido a que se dejó perder el Beneficio. 

• Distribución de excedentes 



Se analiza el valor de los excedentes, los cuales fueron por valor de $ 9.883.000 

(Nueve millones ochocientos ochenta y tres mil pesos m/l). El presidente 

propone que se empleen estos excedentes para fortalecer las diferentes 

actividades que ejerce el CLUB DEPORTIVO BELEN LA NUBIA ARCO 

ZARAGOZA en los torneos que participan en los diferentes Municipios, donar 

uniformes a los niños de más bajos recursos. Y en los diferentes costos y gastos 

que surjan en el CLUB DEPORTIVO BELEN LA NUBIA ARCO ZARAGOZA en 

parte en la manutención de la casa hogar. Estas propuestas son puestas en 

consideración y aprobadas por unanimidad. 

 

• Ajuste ESAL según requerimientos DIAN 

Se pide a la Junta Directiva autorización para solicitar la Calificación del CLUB 

DEPORTIVO BELEN LA NUBIA ARCO ZARAGOZA en el Régimen Tributario 

Especial, de conformidad con el Decreto 2150 de 2017, numeral 3 del artículo 

1.2.1.5.1.8, por cuanto el precitado articulo ordena que la Junta Directiva deberá 

autorizar al Representante Legal para que solicite la calificación de la Entidad 

en el Régimen Tributario Especial del Impuesto sobre la Renta ante la Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN. 

 

Los Miembros de la Junta Directiva autorizan al Representante Legal de la CLUB 

DEPORTIVO BELEN LA NUBIA ARCO ZARAGOZA realizar los trámites 

pertinentes para solicitar la Calificación en el Régimen Tributario Especial. 

 

Para poder solicitar la Calificación del CLUB DEPORTIVO BELEN LA NUBIA 

ARCO ZARAGOZA en el Régimen Tributario Especial, la norma enunciada 

exige que ningún miembro de la Junta Directiva, Fundadores, Representante 

Legal o Miembro de los Órganos de Dirección han sido declarados responsables 

penalmente por delitos contra la Administración Pública, el Orden económico 

social y contra el patrimonio económico. 

 

Los miembros de la Junta Directiva, Fundadores, Representante Legal o 

Miembro de los Órganos de Dirección declaran que no se han encontrado 

incurso de ninguno de los delitos descritos en la norma enunciada y también 

manifiestan que nunca han sido sancionado con la Declaración de Caducidad 



de un Contrato celebrado con una Entidad Pública, en consecuencia, autorizan 

al Representante Legal la CLUB DEPORTIVO BELEN LA NUBIA ARCO 

ZARAGOZA para que certifique lo exigido por la norma aludida. 

 

4. Elaboración, lectura y aprobación del acta 

 

Siendo las 11:45 Am se da por terminada la asamblea, el texto de la presente acta 

es puesto en consideración y aprobado por unanimidad, para constancia se firma 

en Medellín, a los 12 días del mes de Marzo de 2020. 

 

 

 

 

 
 
___________________________  ___________________________ 
JUAN CARLOS SANCHEZ C.   
 
Presidente     secretario    

 

 

 

 

  



Medellín,12 Marzo de 202 

 

CERTIFICACION 

 

Yo, JUAN CARLOS SANCHEZ CUARTAS identificada con C.C. 70.878.128 en mi calidad 

de Representante Legal del CLUB DEPORTIVO BELEN LA NUBIA ARCO ZARAGOZA 

identificada con Nit. 900.588.788-3, certifico que durante el año gravable 2019 se ha 

cumplido todos los requisitos de ley, los cuales cobijan las entidades sin ánimo de lucro 

 

Cordialmente 

 

 

 

_______________________________ 
JUAN CARLOS SANCHEZ CUARTAS 
Representante Legal 

 

 


